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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE
LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:
DECLARA

PRIMERO: De interés para esta Honorable Cámara de Senadores la realización del IV Congreso Provincial de Adicciones a realizarse los días 4 y 5 de noviembre del corriente año, en la localidad de Maciá, Departamento Tala.
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Asociación Civil Red GIA de Maciá.
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FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:
Durante los días 4 y 5 de noviembre del corriente año, se llevará a cabo en la localidad de Maciá, Departamento Tala, el IV Congreso Provincial de Adicciones organizado por la Asociación Civil Red GIA del Hospital Falucho Maciá.
El Congreso Provincial a desarrollarse, ha sido declarado de interés Educativo Departamental por disposición N° 104/2022 por la Dirección Departamental de Escuelas de Tala. El evento está destinado a profesionales de la salud, docentes, estudiantes y público en general.
Por lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen con la aprobación del presente proyecto de declaración.
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